
La Prensa
Sección: Metrópoli
2025-12-11 04:40:53 415 cm

2
Página: 6 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

OTRO MÁS EN EL MERCADO DE SONORA

Cierran local dedicado
a la venta de animales

Locatarios señalaron que pese a

tener un amparo, los verificadores

del Invea procedieron a colocar los

sellos de clausura de actividades
GENOVEVA ORTIZ

ersonal de la alcaldía Venus-

P tiano Carranza y del Invea se

presentaron la tarde del mar-

tes 9 de diciembre, alrededor
de las 18:00 horas, en el Mer-

cado Sonora para cerrar un local más

dedicado a la venta de animales.
A pesar de que los encargados del

negocio mostraron a las autoridades to-

da su documentación en regla y conta-

ban con un amparo, las autoridades ar-

gumentaron "tener otra información" y
sin mostrar ningún documento oficial

procedieron a colocar los sellos de clau-

sura.

Al expresar su temor de quedarse sin

su fuente de empleo que da sustento a

sus familias, los locatarios manifestaron

su preocupación por el recrudecimiento
del acoso, el hostigamiento y la arbitra-
riedad del que vienen siendo víctimas

por parte de las autoridades, sin tener la
mínima posibilidad de defenderse.

Explicaron que toda su documenta-
ción está en regla, por lo que al solicitar
el motivo por el que se imponían los se-

llos de clausura, los funcionarios de la
alcaldía y del Invea solo se concretaron

a decir que cerraban, "porque tenían ór-
denes superiores y tenían que proceder,

a'que se sigan quejando de la alcaldía.
Los locatarios del Mercado Sonora

señalaron que alrededor de las seis de la
tarde llegaron entre ocho y nueve per-
sonas de la alcaldía, del Invea, de Briga-
da Animal y otro sujeto más que no se

quiso identificar, para colocar los sellos

de clausura sin previa notificación y a

pesar de que el negocio contaba con un

amparo.
Cuando los locatarios mostraron su

amparo y pidieron a los funcionarios

presentar el fallo del juez para proceder
con la clausura, ellos solo argumentaron
"tener otra información", que si no sa-

bían que su amparo lo habían rechaza-
do y que ellos tenían "orden de proceder
a cerrar los negocios". Incluso les advir-

tieron que se vayan preparando, porque
a partir del primero de enero de 2026
nadie podrá vender animales en la Ciu-
dad de México".

Los locatarios que pidieron omitir

sus nombres para evitarmás represalias
en su contra, explicaron en entrevista

para La Prensa que se sienten indefen-

SOS ante tales actos de autoridad. Indi-
caron que a pesar de tener toda su docu-
mentación en regla, cumplir con la Ley
de Bienestar Animal e incluso tener un

amparo, todos sus derechos han sidopi-
soteados.

"Ellos me dijeron que el juez me ha-
bía revocado mi amparo, que había or-

den para proceder con la clausura, pero
nunca me mostraron un documento ofi-
cial y solo fueron sus dichos. Al pregun-
tarles por qué no me notificaron previa-
mente, ellos argumentaron que sí ha-
bían notificado, que a ellos les habían

llegado todas las notificaciones y que, si

yo no estaba enterada, no era su culpa".
Los locatarios informaron que los se-

llos fueron colocados a la mitad de la

cortina, porque les dieron a los encarga-
dos un plazo de 36 horas para sacara los
animales.

"Me dijeron que tenían que colocar
los sellos correctamente y regresarían
en 36 horas para cerrar toda la cortina",
comentaron los locatarios, al señalar

que este es un procedimiento a todas lu-

ces irregular.
Señalaron que, por la naturaleza de

su giro comercial, debieron recibirpor lo

menos tres notificaciones antes de lle-
varse a cabo las clausuras y la suspen-
sión de actividades, por lo que coinci-
dieron en denunciar han sido víctimas

procedimientos plagados de irregulari-
dades y, "por alguna extraña razón",
ninguno de los más de 30 locales que
han vivido esta situación en los últimos

meses han recibido un aviso 0 notifica-
ción oficial previa.

Los locatarios
informaron que los
sellos fueron

colocados a la mitad

de la cortina, porque
les dieron a los

encargados un plazo
de 36 horas para
sacar a los animales
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Locatarios manifestaron su preocupación por el recrudecimiento del acoso y la

arbitrariedad del que vienen siendo víctimas


